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11. CRITERIOS DE PROMOCIÓN Y DE CALIFICACIÓN 4º E.S.O. 

Se evaluarán las dificultades y grado de asimilación que muestren respecto a. 

Los conocimientos teóricos. 

 La comprensión de mensajes orales y escritos. 

 Creatividad y recursos para solucionar un problema gráfico o plástico. 

 Habilidades en el uso de materiales y técnicas. 

 Claridad y limpieza en los trabajos. 

 Facilidad de expresión gráfico- plástica, verbal y oral. 

 Interés y participación en clase. 

 Participación en los trabajos en grupo. 

Para formalizar la nota media de las evaluaciones, los alumnos obtendrán las siguientes valoraciones: 

 La nota final de cada evaluación será el resultado de la suma de la media de  las  pruebas escritas, de trazado o exámenes en un 30 %, a 

la que se le sumará la media de todos los trabajos en  un 50% , a la que  se le sumará la media de las  actitudes en un 20%, 

completando así El 100% de valoración de la evaluación. 

En los contenidos se tendrá en cuenta a la hora evaluar: 

 La resolución correcta de las cuestiones conceptuales. 

 La correcta expresión oral, escrita y gráfico- plástica. 

 La buena presentación. 

En los procedimientos se tendrá en cuenta: 

 La entrega de todos los trabajos para realizar la nota media de cada evaluación. 

 Se brindará la posibilidad de repetir una vez los ejercicios incorrectos para ser corregidos de nuevo por el profesor. 

 Por cada semana de retraso en la entrega de trabajos, se reducirá un punto en la nota de los mismos. 

 La NO entrega de algún trabajo, restará -0.10 puntos por cada uno de ellos, en la 1ª evaluación cuantitativa, -0.20 en la segunda 

evaluación cuantitativa y -0.30 en la tercera evaluación cuantitativa. 

 Para aprobar una lámina deben realizarse todos los ejercicios de la misma. 

 La limpieza y buena presentación. 

 La correcta utilización de los materiales. 

 La habilidad en los trazados geométricos y gráficos. 

 La utilización de nuevas tecnologías, las TIC y sus aparatos para la realización de trabajos. (específicamente la plataforma teams, en su 

defecto Edmodo, classroom u otra que permita la comunicación en cualquier caso que se presente durante el curso escolar). 

En las actitudes se tendrá en cuenta: 

 El esfuerzo personal. 

 El interés y la curiosidad. 

 La buena disposición a realizar las actividades. 

 El respeto a los compañeros. 

 El respeto al profesor. 

 El respeto a los materiales y el aula. 

 El correcto funcionamiento en los trabajos en equipo. 

 La puntualidad y la asistencia a clase. 

 El uso inadecuado del móvil en las aulas, siempre que se necesite el móvil hay que pedir permiso al profesor. El profesor podrá 

incautar el móvil. 

En la posibilidad de confinamiento,  ( incluido cualquiera eventualidad temporal, en relación con la salud ), se seguirá el siguiente 

protocolo: 

1. Avisó al profesor de la eventualidad. 

2. Aviso al alumnado de la eventualidad. 

3. Se avisará al alumnado de los cambios en la programación, atendiendo al momento en el que se produzca el evento. 

4. Se adaptará los cambios de la programación a la docencia telemática. Para lo cual se tendrá en cuenta las normas que en su momento 

establezcan las autoridades competentes. 

5. El alumnado se comprometerá en su aprendizaje, atendiendo a las normas que en su momento se establezca por las autoridades 

competentes, así como las normas que indique el profesor para el buen desarrollo de su aprendizaje. 

6. Se establecerán a principio de curso, las sesiones necesarias para establecer los conocimientos y los protocolos educativos para la puesta al 

día sobre la utilización de los recursos necesarios (utilización de plataformas institucionales, apps, programas y otras posibilidades 

informáticas y telemáticas), para un desarrollo eficaz del aprendizaje del alumnado. 

 


